N° 3
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las dos y quince minutos de la tarde del día seis de enero de mil novecientos treinta y seis, con asistencia de los señores Magistrados Dávila, Presidente; Vargas Pacheco, Guzmán, Castro, Guardia, Solórzano, Álvarez, Iglesias y Picado.
Artículo III
Examinados los recursos de Habeas Corpus interpuestos por Ricardo Salazar Angulo, Francisco Redondo Hernández, Juan Rafael Valle Guevara, Israel Sequeira Umaña y Arturo Gutiérrez único apellido, fundados todos en que se encuentran detenidos ilegalmente, se resolvió: declararlos sin lugar por aparecer de los informes y de los expedientes respectivos, que la privación de libertad de los recurrentes tiene como base sentencias firmes dictadas con apoyo en sus propias confesiones, contra el primero, por hurto en perjuicio de María Rosa de Salazar; contra el segundo, por hurto en daño de Manuel Solano; contra el tercero, por hurto en perjuicio de Manuel Anchía; contra el cuarto por desobediencia a la autoridad y contra el quinto por daños en perjuicio de Mario Araya.


